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                República de Colombia - Ministerio del Medio Ambiente
   RESOLUCION No. 234 DEL 25 DE FEBRERO DE 1975
   ¨Por la cual se establecen términos en la tramitación de expedientes
   relacionados con la administración de las aguas públicas
   El Gerente General del INDERENA, en ejercicio e sus facultades legales
   y estatutarias,
   RESUELVE :
   ARTICULO 1- Establecer el siguiente régimen de términos en la
   sustanciación de los expedientes que contengan reglamentación de
   corrientes de aguas de uso público, traspasos y aumentos de caudal:
   1o- REGLAMENTACIONES
   A. Si se ordena de oficio de acuerdo con el [Artículo 15 del Decreto
   1381 de 1940], seguirá los siguientes pasos:
   a) Resolución proferida por la Gerencia General ordenando la
   distribución de una corriente de aguas de uso público, una vez que se
   ha obtenido concepto técnico de la División de Ingeniería y
   Aprovechamiento de Aguas. Esta providencia se proferirá en un término
   de cinco (5) días, contados a partir del reparto del expediente al
   Abogado.
   b) Regresado el expediente de la División de Ingeniería, a donde se
   enviará para la designación de los funcionarios técnicos que elaboren
   el proyecto de reparto, se dictará un auto dentro de los cinco días
   siguientes al reparto fijando fecha y término para efectuar la
   reglamentación, designando al mismo tiempo al Abogado que acompañará a
   los funcionarios nombrados para ese fin por la División de Ingeniería.
   c) Efectuada la visita, se dará traslado del expediente a los
   funcionarios comisionados para que rindan el informe.
   d) Elaborado el proyecto de distribución de aguas se procederá dentro
   de los cinco días siguientes a dictar el auto que ordene ponerla en
   conocimiento de los usuarios, para cumplir con el ordenamiento del
   [Artículo 45 del Decreto 1382 de 1940].
   e) El término de traslado para los usuarios del proyecto de
   reglamentación será hasta de quince (15) días, contados a partir de la
   última publicación que se haga en el periódico. Durante este traslado
   podrán hacerse objeciones al proyecto.
   f) Vencido el término de traslado a los usuarios se repartirá el
   expediente al mismo Abogado que realizó la visita ocular para que
   resuelva las objeciones si las hay o proyecte la Resolución de
   Reglamentación para la firma del Gerente General.
   g) Si hay que resolver objeciones, dentro de los cinco días siguientes
   al reparto ordenará por auto la aceptación de ellas o su rechazo, y si
   hay que efectuar visita ocular se dará traslado a Ingeniería para que
   nombre el Ingeniero y determine el tiempo para efectuar la diligencia
   de resuelva la objeción.
   h) Resueltas las objeciones si las hay o terminado el término de
   traslado a los usuarios, el Abogado ponente tendrá un término de
   quince días para proyectar la Resolución de Reglamentación. Este
   término será duplicado si el Jefe de la División Legal de Aguas
   considera que el número de usuarios es más de doscientos y requiere un
   término mayor para proyectar la Resolución.
   i) Proyectada la Resolución; el Abogado ponente pasará el expediente
   al Jefe de la División Legal de Aguas para su revisión que la hará en
   un término de tres días prorrogables a seis cuando los usuarios sean
   superiores a doscientos y que una vez puesto el visto bueno en la
   providencia con hoja de envío lo entregará a la Secretaría Jurídica
   para que lo descargue del reparto del Abogado ponente y lo pase a la
   Subgerencia Jurídica para su revisión final y consideración de la
   Gerencia General.
   B.
   a) Si los expedientes que contienen reglamentación de corrientes se
   reciben de las Regionales con el proyecto de Resolución redactado de
   acuerdo con la Resolución 883 de 1972, la Secretaría lo someterá a
   reparto y el Abogado a quien corresponda tendrá un término de cinco
   días para revisarlo y pasarlo al Jefe de la División quien le pondrá
   el visto bueno si lo encuentra acorde en los dos días siguientes y con
   hoja de envío lo remitirá inmediatamente a la Secretaría Jurídica para
   la desanotación en el libro de reparto, pasándolo luego a la
   Subgerencia Jurídica para su revisión final y consideración de la
   Gerencia General.
   b) Si hay que subsanar irregularidades, por medio de auto se devolverá
   el expediente a la Regional respectiva dándoles un término de veinte
   días para corregir las anomalías encontradas.
   C. Si las reglamentaciones son solicitadas por usuarios se radicará la
   petición en la Secretaría Jurídica quien formará expediente que se
   someterá a reparto y la tramitación seguirá los mismos pasos
   contemplados en el aparte A.
   2- TRASPASOS Y AUMENTOS DE CAUDAL
   A. Cuando los interesados soliciten traspasos de una concesión o
   aumento de caudal, se surtirá la siguiente actuación:
   a) La Secretaría radica la petición y la anexa al expediente de
   reglamentación respectivo, sometiendo el lunes siguiente a su recibo
   el expediente a reparto.
   b) Repartido el expediente el Abogado dentro de los cinco días
   siguientes dictará el auto de aceptación o rechazo de la petición.
   c) Si es de aceptación, fijará el término para realizar la visita
   ocular, el monto de los viáticos y el traslado a Ingeniería para que
   designe el Ingeniero que realice la diligencia con el Abogado que la
   División asigne.
   d) Asignado el Ingeniero, se fijará fecha para la diligencia y se
   ordenará el pago de los viáticos, dentro de los cinco días siguientes
   a la notificación del auto. Efectuada la diligencia de visita los
   funcionarios comisionados rendirán el informe y pasarán el expediente
   a la Secretaría.
   e) Al día siguiente la Secretaría repartirá el expediente al Abogado
   que realizó la visita quien dictará la providencia respectiva en un
   término de ocho días.
   f) Proyectada la Resolución se pasará el expediente al Jefe de la
   División Legal de Aguas para la revisión; revisión que se hará en un
   término de dos días, y por intermedio de la Secretaría se descargará
   del reparto al Abogado ponente y se pasará el expediente a la
   Subgerencia Jurídica para su consideración y firma del Gerente
   General.
   ARTICULO 2- Si el expediente relacionado con un traspaso de concesión,
   aumento de caudal llega tramitado de la Regional; se someterá a
   reparto, y el Abogado a quien le corresponda tiene un término de cinco
   días para revisarlo y pasarlo al Jefe de la División para revisión
   final. Si hay que devolverlo con observaciones a la Regional se dará
   un término de veinte días para que la subsanen y regresen nuevamente
   al expediente a la División Legal de Aguas.
   ARTICULO 3- El reparto de los negocios será efectuado por el Jefe de
   la División Legal de Aguas, para ese efecto el Secretario Jurídico
   someterá a su consideración todos los expedientes los lunes a las ocho
   de la mañana.
   COMUNIQUESE Y CUMPLASE
   Dada en Bogotá, D.E., a los 25 de febrero de 1975
   JULIO CARRIZOSA UMAÑA RODRIGO ANGULO DORIA
   Gerente General Secretario General


               


			  
			  
            

          

		  
		 
		  
		  
		  

		    
		  
			  	FICHA DE INSCRIPCIÓN “CORRE POR LA SEXTA” JUEVES FERIADO
	01 102020 VARA VARA CÍVEL DA COMARCA DE IVAIPORÃ
	KLARA BUSCH • WESERSTRASSE 5 • 10345 BERLIN •
	PROPUESTA DE OBRAS PARA LAS TERTULIAS ARTÍSTICAS DIALÓGICAS PINTURA
	PRAVILNIK O KATEGORIZACIJI ZAŠTIĆENIH PRIRODNIH DOBARA (SL GLASNIK RS
	EXHIBIT 2 (REVISED 9115) OAR 8360270010 FORM B INSURANCE
	8 KOMMUNALE VEDTEKTER FOR SMILORDNINGA I STRANDA KOMMUNE 202023
	HR126 PRIVATE WORK APPLICATION (FOR JOINT CLINICAL STAFF ON
	DECLARACIÓ INSTITUCIONAL D’ENTITATS CATALANES DE LA SOCIETAT CIVIL ORGANITZADA
	KRAKÓW DNIA   (IMIĘ I NAZWISKO) WYDZIAŁ ARCHITEKTURY
	RENDICINTAZIONE DEI FINANZIAMENTI PUBBLICI PERCEPITI NEL 2019 DENOMINAZIONE E
	AFECCIONES TERRITORIALES DE LA LEGISLACIÓN SECTORIAL SON UN TIPO
	TIÊU CHUẨN UDP  GIAO THỨC GIAO VẬN MẠNG
	 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA DIRECCIÓN DE
	MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL SECRETARÍA DE ESTADO
	Z A K R E S C Z Y
	Offre D’apprentissage Intitulé de L’offre  Participation à la
	A EP PROFESORES DE RELIGIÓN MODELO DE CLASE 
	Facilitator Guide  Introduction to Basic Data Analysis and
	WIEF PRESS CONFERENCE STATEMENT BY THE MINISTER OF STATE
	NORMAS DE TRABAJO  CAPITULO I – CONSULTA 
	MODERN HISTORY SOURCEBOOK  FREDERICK DOUGLASS NARRATIVE OF THE
	Taxes Environnementales ac Avec le Liechtenstein ro 2013 Nicht
	SLOVENSKA KRONIKA 1042018 NASLOV BRESTANIŠKI MALČKI ŽE V NOVEM
	ASSP GREATER BOSTON CHAPTER  LOCAL SCHOLARSHIPS ELIGIBILITY 1
	ULASAN ILMIAH PELUANG MINYAK MENTAH SAWIT SEBAGAI BAHAN SEDIAAN
	DELNI OBČINSKI NAČRT ZIR OB POTRESU OBČINE RAVNE NA
	28 FISCAL POLICY IN KENYA LOOKING TOWARD THE MEDIUMTO
	19TH SESSION OF THE EAST CENTRAL AND SOUTHEAST EUROPE
	REFERENCE RECORD TYPE1 ABSCHCB ABS CAPACITYBUILDING INITIATIVE (ACTIVITYPROJECTPROGRAMME) MANDATORY



			  

		  
			  	ANKARA ÜNİVERSİTESİ ELMADAĞ MESLEK YÜKSEKOKULU FAKÜLTEYÜKSEKOKUL ADI  ELMADAĞ
	SURVIVAL READ THE FOLLOWING SELECTIONS YOUR GROUP MUST DECIDE
	“BIBSJOUR2015” 21 FEB 2016 (211 PP) JAMES E MAY
	DRAPERIES CURTAINS AND UPHOLSTERY MATERIAL (INCLUDING AUTOMOBILE) – 265
	EL CENTAURO LEOPOLDO ALAS LEOPOLDO ALAS EL CENTAURO 
	TIEMPO Y MEMORIA SOBRE LOS ARTIFICIOS DEL RELATO AUTOBIOGRÁFICO
	ANEXO C VISITA DE PADRINO U OTRA PERSONA RENUNCIA
	FACT SHEET GREEN OUR ROOFTOP COLLABORATIVE RESEARCH GRANTS &
	ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN PARA
	ALTERNATIVE DAIRY FOODS TASTE TESTING ASSIGNMENT DIRECTIONS IF YOU
	PERDON CUANDO SE DEJA ALGO DEL PASADO SE ABRE
	SØKNADSSKJEMA – 2013  TILSKOT TIL BUSTADSOSIALT ARBEID –
	AKTUÁLNA LEGISLATÍVA K INTEGRÁCII 1 VALNÉ ZHROMAŽDENIE OSN V
	RAZBREMENITVE IN POENOSTAVITVE POSTOPKOV Z VIDIKA UMEŠČANJA OBJEKTOV V
	3 ABBREVIATED TITLE VERSION DATE IRB  STUDY PERSONNEL
	CITY BRASS STUTTGART (KONTAKT WOLFGANG BAUER INFO(AT)WOLFGANGBAUERTROMPETEDE STUTTGART HAT
	LOKALNA GRUPA DZIAŁANIA „BRYNICA TO NIE GRANICA” PYRZOWICE UL
	LA GACETA N° 233 – MIÉRCOLES 01 DE DICIEMBRE
	GİZLİLİK SÖZLEŞMESİ ÖRNEĞİ 1 TARAFLAR BIR TARAFTA “ “
	EDUARD VIVES SOCIETAT I MEDI AMBIENT  EL PROTOCOL



			  
        

		 
      

	  
    

          

    
    
      
     
      
      
      
      
        
          
            
              
                Todos los derechos reservados @ 2021 - FusionPDF

              
              
                
                 
                
                
                
                
                
                
              

            

          

        

      

      

    
      

    
    
      
    

    
          
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



  